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RESOLUCION y 96.11.14. 1472 

Da. Bttris Qca Dandecas 

CCASIERABDO: 

QUE se han g¿resentado a aste Despacio tres tastirnonios de 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía SERVIC AER SERVICIOS AEREOS SA. otorgada ante 

el Notario Dáciao Sexto del cantón quito el 20 de diciembre de 
1995 juntamente con la solicitud para se aprobación: 

(UE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores, ha 
exitióo lstorue favorable pars la aprobación solicitada; 

EN ejercicio %e sus atribuciones; a 

RESUELVE: 

ANTICULO PRIABRO - APROBAR el aumento de capital y reforma de 

estatutos de SERVIC AER SERVICIOS AERSOS 3%.A. en las téreigas 

constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que sl Motario Deciso 3exte del cantón 
guite tome nota al usrges de las matrices de la escritura publica 

que se aprueba y la de constitución, en su ordena, del contenido 
de la presente Resolucion; y siente en las copias las razones 

reapectivas 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
gueíto inscriba la escritura y s“sta Resolución; tome nota de tal 
inscripcion al margen de la constitución, y sienta su las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispussto en este artículo. 

MTICGLO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la refarida escritura 

se publique, por usa vez. ez uno de los periodicos de uayor circula- 
ción es guíto. 

COMENIQUESE.- DADA y firmada «*a Quito, 

3 0 MAYO 1996 
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